
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  

 Muerte e Incapacidad Total y Permanente ambas por cualquier causa (incluye SIDA). Se incluye 

la muerte por suicidio, homicidio, terrorismo, embriaguez y encontrarse bajo el influjo de algún 

medicamento o droga enervante, estimulante o similar desde la expedición de la tarjeta de crédito, 

es decir, por cualquier causa. 

  

  

  

 Incapacidad Total y Permanente derivada por intento de suicidio, terrorismo, embriaguez y 

encontrarse bajo el influjo de algún medicamento o droga enervante, estimulante o similar desde 

la expedición de la tarjeta de crédito, es decir por cualquier causa. Se entenderá por incapacidad 

total y permanente la sufrida por el asegurado que se manifieste estando amparado bajo el 

presente anexo, que produzca lesiones orgánicas o alteraciones funcionales, de acuerdo con la 

calificación de la entidad legalmente autorizada para expedirla (Administradora de Riesgos 

Laborales ARL, Fondo de Pensiones, EPS, Junta de Calificación o Medico Laboral o Especialista 

en Salud Ocupacional de la Red Medica de Coomeva), que le impida desempeñar cualquier 

trabajo remunerado acorde con su formación personal u ocupación habitual, siempre que dicha 

incapacidad haya existido por un periodo continuo no menor a 120 días.  

  

La fecha de siniestro será la de declaratoria de la pérdida de la capacidad laboral, 

independiente de la fecha de estructuración. Para el caso de la declaratoria por el Médico 

Laboral o Especialista en Salud Ocupacional de la Red Médica de Coomeva, será éste quien 

establezca la fecha, de acuerdo con la historia clínica y la valoración del paciente. 
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